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tioldin 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de Jos¿ (IUN/ÁLEZ; ÍUDON'DP,— calle de La Platería, 7, —á 50 reales semestre y 11 el trimestre pagados 
'anticipados. Los anuncios se i n s e r t a r á n á medio real, linea para los-suscr t torés y un real l íaéa para los ijúe iw lo sean. 

Luê 'O (¡ue IOP Sres. Akalrfes y Serreii.nos recilian los .nunu'-ros del. Bpteiin que 
cor;<s;t>oii<l3[t ¡d lüsirito, iiisponnrun que se tije ur. eiBiiiiildr en el SUIÜ ue cusiumure dón
de ceniiniieirerji Jiosiiiel rt'BUio «leí ntnnero sínnitiue-

J ; Los Secrelarios cuiJaráu de (¡•uservar IOÍ l ioletintísuDleccionadosordenaiiímeDia 
jiara su «ucuadufuaciuti que Joberá variíicürstí ca Ja aiio. 

PARTE^OFICIAL-

. Presidencia del Consejo de Jinistros. 
S . M . el P.oy ( Q . 0 . G. ) y U 

Sereii ísi iufi S e ñ o r a Princesa de 
Aslurius c o n l i n ú n n en eslu ( l ó r l e 
sin i ibveilad en su i m p o r t a n l e 
sr. lurl . •' ' . - . 

(üiicclii del 4 de Juli» ) .. 
i l IÑJá ' f BRIO D E L \ GÜUHEA. • 

REAL OEDEX. 
•Kxcrao. Sr.: LSnWradoS. M . el 

Roy. (Q. D . G.) do u n a . c o r a t i n ¡ -
oacion del Cnpi tan genera l da 
Castilla la Nueva, í'eoUa 20 de! 
actual , en que consulta si á los 
p r ó f u g o s presentadosee Jes l i a de 
aplicar la Real ó r d e n de 2 1 de 
A b r i l de este a ¡lo lo inisrao que 
á los aprehendidos, se. ha ser
vido resolver lo sigm'eiite.-

1 . " Los pnifiujos aprehendi
das s e r á n destinados a! e j é r e i í o 
de - la isla de Cuba por ocbo 
aflos. sin poder obtener on d i 
cho t iempo ascenso, por otro 
m o t i v o que por m é r i t o de guer
ra , con estr icta sujeción al a r 
t i cu lo 3 , ' de ¡a órden expedida 
j ior el Minis ter io de la Gobarna-
«ion el 20 do Febrero do 1874. 

2. ' Los presentados ó que se 
p r e s ó n t e n en el t é r m i n o de un 
mes, contado desde la p u b l i c a 
ción de esta c i rcu lar en ¡a Gace
t a , s e r án destinados & servir en 
el e j é rc i to de la P e n í n s u l a con 
el recargo de uno á tres anos, se
g ú n previene e l a r t . 114 de la 
l e y da reemplazos de 30 de Ene
ro de 1856. 

3. " Pasado este plazo i m p r o -
Togable, lo mismo los aprehen
didos que los presentados s e r á n 
destinados a l e j é r c i t o de Cubaen 
las condiciones que previene e l 
a r t . 1 . ' de esta ó r d e n . 

De Eeal ó r d e n lo digo á V . E. 
para su conocimiento . Bios guar
de 4 V . E . muchos a ñ o s . Madr id 
30 á e Junio de 1875.—Primo d» 
Kivo ra . 

S e ü o r 

M I N I S T E l í I O DE U L T R A M A R . 

S. M . el Rey (Q. Ü. G.) ,-por 
Real decreto de 11 de Junio ú l 
t i m o , se ha dignado nombrar á; 
U . José Mar t in Hurrera , t iean dé 
la Sau lu lg le s i a Catedral da' L e ó n 
para la Iglesia Metropol i tana y 
Ar20bispadodeSantiago.de Cuba, 
'Vacante por fa l lecimiento de don 
Pr ima Calvo y Lope . 

Y habiendo sido aceptado d i 
cho nombramien to , se han p rac 
ticado las iulbrmacionos necesa
rias para hacer su j» reséu tac ion 
á la Santa Sede. 

U O m E l i N O D E P R O V L N ü l A . 

.11IY4S. 
D . FRANCISCO D a U C H Á N O V E , 

Gobernador cioU Ue esla pro
vincia. 

Hago saber: Que por D . Pedro 
Suaiez G a r c í a , vecino de Urao-
naga, residente en el mismo, c a 
lle del Pando, n ú m . 6, de edad de 
24 a ü o s , profes ión labrador, es
tado casado, se ha presentado en 
la S e c c i ó n de Fomento de este 
Gobierno de p rov inc i a en el dia 
12 del mes de la facha á b s 
doce de su m a ñ a n a , una sol ic i tud 
de regis tro pidiendo diez p e r t e -
necoias de la m i n a de c a r b ó n 
l lamada Dos Cuñados, sita en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo deOrüo-
naga, A y u n t a m i e n t o de M a t a l U -
na, parage l lamada la Cepa 
y l inda N . t i e r r a de Anton io V i -
ü u e l a , tí. o t ra de Casimiro Sarcia , 
O. o t r a de Marcela Gutierres, E . 
o t ra de Felipe G a r c í a ; hace la 
d e s i g n a c i ó n de las citadas diez 
pertenencias en la forma siguien
te: se t e n d r á por punto de pa r 
t i da una calicata practicada 10 
metros a l S. de una t i e r ra da Ca
simiro Garcia, y desde dicho pun
to a l N . 3 metros otra heredad 
de Marcelo G u t i é r r e z ; desde el 
mismo se m e d i r á n a l E . 300 me-
t r o s á j 4 n d o s e l a 1 ' estaca; deesta 
a l S. 30 la 2 . ' ; deesta a l O . 1.000 
la 3 . ' ; deesta a l N , 170 y a l E . 
i . 0 0 0 c e r r á n d o s e el p e r í m e t r o . 

i Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene real i 
zado el depós i to prevehidn por 
la l ey , h é admi t ido coud ic iona l -

ia iente por decreto de é^te d ía 
lá p r e s e n t é so l ic i tud , sin- per ju i -

¡ció. d é tercero; lo que se anuncia 
por 'medio del presente para 'que 
en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desdi; la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren coii derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la 
ley dé m i n e r í a v igen t e . 

' León 14 de Junio de' l 8 7 5 . = 
Friíií'cincd (¡e EcUánóve. 

Hago saber: Que por D. Juan 
M a r t i n R o d r í g u e z , vecino de La 
Pola de Gordon, residente en e l 
mismo, da edad da 33 unos, es
tado soltero, se ha presentido on 
la Secc ión de Fomento do este 
Gobierno de provinc ia en el dia 
16 del mes de la fecha A las 
nueve y diez de su mai lana, 
una sol ic i tud de regis tro pidiendo 
20 pertenencias de lá mina de 
c a r b ó n llamada La P » s í o r « , s i ta 
en t é r m i n o c o m ú n del 'pueblo de 
La Pola de Gordon, A y u n t a m i e n 
to del mismo, parage llamado 
va l le del prado grande, y l inda 
a l mismo rumbo con p rop ieda
des de Antonio Gonzá lez , G r e g o 
rio Robles y José y Manuel R o 
bles, y los d e m á s terreno franco; 
hace la d e s i g n a c i ó n de las c i t a 
das 20 pertenencias en la forma 
s iguiente : se t e n d r á por punto 
de par t ida el prado grande de 
dicho Va l l e ; desde a l l í se m e d i r á n 
a l N . 50 metros, a l S. 200, y a l 
E . 1.000 c e r r á n d o s e e l p e r í m e t r o 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene realizado 
el depós i to prevenido por la ley , 
he admi t ido condicionalmonte por 
decreta de este d ía la presente 
so l ic i tud , sin perjuicio de terce
ro ; lo que se anuncia por medio 
del presente para que en el t é r 
m i n o de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier

no sus oposiciones los que se c o n 
sideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t iculo 24 de. 
la ley de m i n e r í a v igen te . 

León 16 de Junio de 1875.-— 
Eryic i seo de Echánove . 

B I P U T A C I ' J PROVINCIAL D E . L E O N . 
C o m i s i ó n p e r m a n e n t e . 

Si'srelaria. — ̂ c^otibiio 3.' 

E l dia 12 del c o r r i e n t » t e n d r á -
lugur á las once do su iniflüp.íi,. 
en la S'ila de S0.s¡ones de es'ta' 
C o r p o r a c i ó n , la revis ión en vista 
p ú b l i c a del acuerdo del A y u n t a 
mien to de Campo de V i l l a v i d e l 
desestimando el reonrso d i ¡ a g r a 
vios interpuesto por Mar ía C a 
chan Pereda y otros, vecinos de 
aquella v i l l a , por la cuota que se 
les e x i g i ó para pngo del foro qae 
salislViocn á los herederos de Don 
Jo u j i i in Alvar«z Q a l ñ o i í a s , vecino 
que fuá do Madr id , con t ra el cua l 
se alzan dicho* i n t e r e s a d o » . 

[11)011 2 de Jul io de 1875. = 151 
Vioepresidente A . , Manuel A r a u i -
bnru A l v a r e 7 . . = 13l Secretario, 
Domingo Diaz Caneja. . 

E l Jia 12 del corr iente t e n d r á 
lugar á las once do su m a ñ a n a en 
la Sala do Sesiones de esta' Cor
p o r a c i ó n , la r ev i s ión «n vista p ú -
plica del acuerdo del A y u n t a 
miento de Oastrofuerte dispon ten -
do que D. J o a q u í n Casado, v e c i 
no de Valencia de D. Juan, abra 
el a l b a ü a l que tenia antes en una 
casa da su propiedad destinada á 
la labranza, cont ra e l cual se a l 
za e l mismo interesado. 

L e ó n 2 de Julio de 1 8 7 5 . — E í 
Vicepresidente, A. Manuel A r a m -
b u r u Alvarez.—ElSecretar io , Do--
m i n g o Diaz Caneja. 

http://Ar20bispadodeSantiago.de


Diputación provincial do L I G O M . 

C O N T A D U R Í A P R O V I N C I A L . 

Presupuest* de IS74 á 75. Mes de Marz». 

EXTRACTO de la cuenta del mes de Marzo correspondiente a l aflo 
e c o n ó m i c o de 1874 á 1875 t a l como aparece on la turmada por 
e l Depositario de fondos provinciales con fecha de 20 del ac tua l 
y que so inserta en el Bo le t í n of icial a l tenor de lo dispuesto en 
e l a r t . 146 de l reglamento de Coatabi l idad p rov inc i a l . 

C A - P l G r O . PESETA». 

Prlmpramunt» s»n cargo la* existencias c|im resultaron en la Dsp»-
silaría y Establerimiantos de {nslruccien pública y Betieticeucia 
al fia del mes aillerier 

Por pi'mlucto d» grailns en el Insliluts de 2 . ' enseñanza. 
Idem de Rentas en el Hospicio (!« León 
Idem de itigrfsos evenluales en el Hospicio de Astorga., 
Iditm de cunlinyeme provincial del 71 al 75. . . . 
Jilsm de (jtreicios nnleriorraal «irnenle 
Idt ra de RÍn!e¡rros por sobrantes en el pago de expropiaciones del 

camino de Ponferrada 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Vm remesas hecbas por la Depositarla á los Eslablecimienlos de 
Instrucción pública y Bmelkuucia 

TOTAL CAUSO 

272 .7 Í3 93 
80 • 
oS 50 

531 «1 
3!) 3o!) 51 

5.840 S3 

320 00 

21.049 44 

330 m 82 

Sal i sMin al persona] de oficinas de la Diputación. 
Jdem a material de idem 
Idem a escribiente de la Jimia de Agricultura. . 
Jdi'in a publicación de! Boletín oficial 
Idem A personal (le la S"Ccioi) de Caminos. , . 
Idem a nía leí ¡ni de ídem 
Idem á empleados de la Junta de 1.a •nsc&aiiza. . 
Idem » personal del Inslitiilo 
Idem á mtiterinl (te Idem 
Idem h personal de In Escui'lo Normal. . . . 
Idem á material de iden 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas. . . . 
Idem á estancias de dementes 
Idem á ídem en el Hospital de l-cuii. . . . . 
Idem á personal de. Hospicio de León. , . . 
^dein á material de Idem 
jdem á personal del Hospicio de Astorga. . . . 
Idem a material de idetn 
'J|em á personal de ut Cusii-cuoa de Ponferrada.. 
jRem a material de Ídem 
Idem á Casa de iMiserk-ordiu 
Idem a Idem de Maternidad 
Idem á imprevistos 
Idem a construcción de carreteras 
Idem á otros gustos 

MOVIMIENTO DE FONDOS, 
Por l a s remesas á los eslabiecimicnlos cu l ia i zo.. 

TOTAL D»TA. 

3 13S 

83 
1.00» 
1.02» 

15 
242 

2 087 
75 

039 
210 
100 

1.220 
2.122 

770 
7.094 

374 
4.937 

89 
3 S2fi 

977 
180 
152 

22 321) 
323 

21.049 44 

76 40t 35 

IMPORTA EL CARGO 
luot LA DATA , . 

336.353 82 
76,401 35 

EXISIEMIA 259.932 47 

OL. AJSIXT'IO A-CIOIN. 
Un la Depositarla provincial. . . . . 
Jiu la del [iiíiilutii 
En la de la Escuela Normal 
JEn la del Uus|iicio de León 
Un la del de Astorga 
Un la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. . , 

245.084 97 
1.382 74 

507 35 
6 900 03 
1.597 18 
3 229 l¡0 
'¿ ü O í 25» 932 47 

TOTAL IGUAL. 

L e ó n 30 d» A b r i l de 1875 .=R1 Contador de los fondos p r o v i n -
eiales, Salustiano P e s a d i l l a . = V . ' B . ' = » l i l Vicepresidente A . , Manue l 
Arambui 'U Alvarez . 

COMISION PROVINCláL DE LEON 

Ses ión i d d ina de May», 
de 1875. 

mSIDEMCIA DEL SES'OR ABAHBURU. 

Abierta la sesión á las diez con asís-
tetilla de los Sres. Feruandez Flores 
y Alonso Vallejo, leida que fué el acia 
de la anterior, quedó aprobada. 

Resultando de lo manifestado por el 
Director de la casa-cuna de Ponferrada, 
que los expósitos María Dolores. M.r-
ceilno y Fnmcisco, números 5.908, 
5 809 y 5 7GG, se hallan laclándose 
por sus propias madres, y (]ue la llu 
nutria Candida número 3.881. es hija 
lojilima iie Agustín Vega y Melchor» 
Blanco, vecinos de Salas de los Barrios, 
se acordó dar á los cuatro expósitos de 
baja definitiva en el establecimiento, 
debiendo exigirse por h úllima el rein
tegro de los gastos que ba causado i la 
pioviucta cooíbriUB á lo resut-lto por la 
Di|iutacion eu su última reunión ordi
naria. 

Hallándose conforme con sus ¡«sli-
licantes la cuenta de gas'nsdel material 
de las dependencias, respectiva al mes 
de Abril próximo pasado, se acordó 
aprobarla y que por la Contaduna se 
proceda :i la fonnalizncion do las 513 
pesetas 83 céntimos de su im|iorle. 

Vista la prelensiim do las Juntas ad
ministrativas de Boca de iliiérgano y 
Villatrea, eu el Ayantamienlo d-d 
mismo nombre de la primera, pidiendo 
su practique Una división de los terru
ños que inancomunadamente vienen 
aprovediatrdo con sus ganados: 

Vista la rcsulucimi del Ayuntamiento 
de 14 de Abril último ordenando se 
dividan loa terrenos con arreglo á ios 
artículos70 y 71 de la vigente ley or
gánica municipai, ¿ cuyo efecto cada 
una de Us Juntas admjmatrativas nom-
brúra no perito: 

Vistos los aniculos 79, 77, 161 y 
lfi-1 de la ley prelacioaada: 

Consideruurio que las cuestiones re 
lalivas ú la pro|iieiiad ó pertenencia del 
derecho de aprovechar los pastos de 
cierlos terrenos, están reservados a los 
Tiibunaies ordinarios: 

Considerando que la posesión anti
gua (le una mancomunidad, no siendo 
destruida por un acto ó convenio pos
terior, (leba mantenerse, Ínterin oo se 
acredite otra cosa, eu el juicio de pro
piedad; 

Consideranrlo que las atribuciones de 
los Ayunlaniienlos en materia de pas 
tos, se limitnn a arreglar el aproveehi-
miento y disfrute do los mismos, sin 
que tenga competencia para tdterar la 
posesión tal cual de auliguo viene esta
blecida; y 

Consideiando que no debiendo enten
der la Comisión pisviucial en los asuu -
los de la administración municipal, si
no eu los casos laxativamente señala
dos por la ley, ó en apelación cuando 
proceda, es impertinente la remisión a 
la misma del acuerdo del Ayuntamiento 
por no haberse apelado en ia forma es 
tablecida en el art. 161; quedó acorda
do no haber logir ó entender en este 
asunto, manifesiando á la vez á la C j r -
paraciou ruurücipai que acuerde sobre 
el disfrute con arreglo al arl . 79, sin 
que tenga corupelencia para destruir la 
nmneumunidad, a menos que los pue
blos inturasndos cuuvongau torios una 
nimes en el,o. 

En vista de la queja producida por 
I). Juan O valle, ex-Alcalde de Carapo-
naraya, contra un acuerdo ricienle üal 

Ayuntamiento en -¡ue resolvií que el 
r-eurrettte en unión de 1). tírüfrorio 
Valluille ingresarán en Depoailatla 
1.451 pesetas 69 céiitiinns por abonos 
que la Cm-poracion hizo h 0. Félix Per. 
nandez Nuñez. recaudador, disminu
yendo la partida señalada por la Comi-
sion al censurar las cuantas de 1809-70, 
quedó acordado prevenir al Ayunta, 
miento que eslé á lo resuelto sobre et 
fundo de la cuestión por Ib Comisión 
provincial eu o de Marzo úKíme, y re • ' 
mita desde lu-'go cerlilicado literal de 
los acuerdos á que se refiere el recla
mante para reso,ver con conocimiento 
ría los mismos lo que ¡noceda en de
recho. 

Dada cuenta por ol Sr. Director del 
Hospicio de esta capital, de que el A i . 
calilo de Igttetla exíse a cada iiodrizii 
de expósitos dos cuartas por coosignnr 
el V * B.° ne lascertilícacioues da exis
tencia de aquellos, se aeonló preveiiir 
al Alcalde que se abstenga de cobrar 
semejintes derechos y devuelva á las 
interesadas lo< que hubiere percibido, 
pues en otro caso se le someterá á los 
Tribunales por el delito de exacción ile-

Ses io» del día 13 de Mayo 
de 1875. 

PRCSIDENCIA DEL SEÑOR MORA VABOKA, 

Abierta la sesión á las diez con asis
tencia ile los Sres. Aramhuru, Mata, 
Fernandez Faires y Alonan Va l-'ju, se 
levó el acta de la aulerior, qne fué apro
bada. 

Quedó onler.ida la Comisión do <¡ns 
el auxiliar 3r . Bravo sale á visitarlas 
obras del trozo 1 * del partido oe Va
lencia de D. Juan. 

Vislo el expedente instruido á ¡ns-
taucia de D. Manuel Lopt*z Orlega, ve 
cirio de V.rideras, en solicilu I ric que so 
obligue al Alcalde á satisfacerle dolos 
fondos de aprovechamiento del campo, 
un saldo que aparees ú su favor en las 
cuentas que riuüiú como Depositario de 
los mismos: 

Resultan lo que ene'. Ayuntamiento 
no existe taulid.id ¡ilgutrn (ie dicha pro -
ccJeticia. ni la Corporación municipal 
tiene ú su cuidada la admiiiistracion de 
eslos fondos, sino los propielarlin que 
al a-renrlar el ¡iproveeliaraienlo de sus 
fincas disponen de los productos como 
mejor cslimau convcnienle; v 

Considerando que ia cuestión que se 
venliia es cutre partieulares, en cuyo 
concepto la administración no es cora-
pélente para resolver, quedó acordado 
no haber tugara conocer en este asun
to, (ludiendo el icol a ir: inte u iliz.u su 
derecho donde viere convenirle. 

Accediendo a lo soüciludo por Dimas 
Mana Marliuez, acogido del llispi.'io 
de ésta ciudad, y en vista de lo intor-
mado por el Dii-iClorde! eslablecimien. 
to, se acordó que hasta tanto que la Di
putación resuelva en el particular lo 
que estime couvenicule, se encargue el 
Dunas Maria do la plaza d» mozo de oli-
cio de las oficinas del Hospicio con la 
gratílicacion que percibía el qne hasta 
a^ni la desempeñaba 

Acredllados eu forma l«s requisitos 
eslableciiios en el reglamento, se acor
d ó concedor á Angel Alvarez Criado, 
vecino de S. Marlin <UI Agosledo. Juan 
García Fernaude?. da Sueros, Simón 
Quiutana Corral, de Borcianos del Ca
mino y Manuel l.npez Sautiu, de Caca-
belos, el socorro que solicitan para 
atender á la lactancia de sus hijos. 

No rtuuicudo las condioioues regla-



mp.nlarias !¡is iiisUnciOs IIÜ J»sta Sun-
ri'z, Aalwiia Diez y Esii.'f.mM Marliucz, 
vecinas de ô La ciudud, (ju^lé acoriludo 
i » haber luyur a «onceder á la segunda 
di iasrss» de su hija en el Hospiuin, v 
el socorro do laclaucia (inu las otras 
<lus stdicilan. 

Rcsultamlo del expedienta probada la 
tiliacioi) naliinil ili! la expóslUi de León 
Encarnación Felisa, mira. 136 del año 
de 1871. así como las damas CI.-CUIIS-
tancias prevenidas en el ivgiamenlo, se 
acordó que ctu ias formalidades drl 
misino se. d(U'iie:va dicb i nula a ¿n nía* 
dre Evurlsln de llnble?, domiidliada en 
Uarrilioa de Curueño, Ayuulamieiilo de 
Sta. Golomba. 

Forniailíi de nnevo el presupuesto de 
{lastos carectarios del partido de Villa 
franca con nrrciíto :i ias piescripciones 
vigentes, se acordó aprobarle, devol
viendo un ejemplar al Alcalde parala 
ejecución en su dia, y pub icaudo el(re-
Jiarlimieulo en el lioleliu oficial de la 
provincia. 

Para evitar cunlquier abuso que pu 
diera coraelerse en el peicibo de los 
socorros (le iaelaneia concedidos para 
liiftos senie'os. MÍ acordó prevoi.ir ;i 
los rsiableeimientos, que cuaudo [a-
ílejca uno de ellos y quede «xisleute 
ol olro, ha de reducirse el socorro ii 
Oiulro péselas mensuales, basta el dia 
en que cumpla la edad reglamentaria. 

Visto el recurso de alzada promovido 
Jior I ) . Evelio .liatuo, vecino de Kres--
imllino en el distrito municipal de Ar -
dnn, contra el acucido del Ayunlamien-
lo do este nombre, iaiDoniéadoie la 
mulla de Vi péselas por haber arranca
do un edicto en qus se aimuciaWi la 
proclamación del Hoy D. Alfonso X I I . 
Vislas las certificaciones de los acuer 
dos ndnplndos sobre el particular: 

Vistos los arliculos 67, 72 y 192 de 
la ley muaicipal: 

Considerando que los Ayuntamientos 
solo pueden imponer panas por la in
fracción de las ordenanzas y reglameu» 
tos: 

ConsMcramlo que no siendo de su m-
cuxbcncia lo relativo al Gobierno po
l í t i c o del distrito, carecía de. alribacio 
ties y competencia para imponer una 
Huilla que no se halla comprendida 
dentro del precepto del ¡irt. 73: 

Cousideruudo qu« encomendadas al 
Alcalde las fnocioaos políticas y de or
den público, de manera alguna puede 
delegar en el Ayuníamienio las qtie t a 
ley única y exclusivamente á él le atri-
huye, quedó acordado revocar el acuer
do do (¡ue se deja hecho inórilo por ha
llarse fuera del circulo de los atribu
ciones del Ayuawmienlo, devolviendo 
lo actuado al Alcalde para que a virtud 
de lo estatuido en los wtírulns 107 y 
192 de la ley prelacionada, impongan 
al apelante la multa que estime opor 
Hinu. 

Teniendo en consideración el deiiea 
(Id oslado de salud en que se encuentra 
]) José Alvarez Turres, oficial archi
vero, acornó concederle los 20 días 
(le li(. .icia ([ue solicila para Irasladarse 
a Ponferrada. 

Aorediliidus por Antonia Fernandez, 
Vecino Ue üozi uevo y José (jarcia V i 
llar, de S. Justo de I j Vega, los requi-
silos establecidos en el rcglamenlo, se 
acordó concederles los socorros que so • 
licitan para atender á la lactancia de 
sus hijos. 

Vista la certilieacion de las obras eje
cutadas en el oamino vecinal de primer 
orden del partido do Ponferrada, por 
el contratista D. Diouisio Lago, en los 
lUeses de Marzo y Abra ú.limos, fué 

aprtbailj. acordando que pase i la Con 
tadnria para el paao de las 9.901 pese-
las 110 céntimos d^ su importe. 

Visto el recurso de alzada promovido 
por 1) MiXinúano Veüa, Médico titular 
de Miuis'ila de las Muías, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento declarándo
le cósanle del cargo que desenipeüaba: 

Vislos los aulecedenles: 
liesultuniln que el Ayuntamienlo de 

.Mansilla de las Muías, asociado do la 
Junta municipoi, en sesión de i o de 
Diciembre último deliberó sobre la con 
veniencia ilc crear una plaza para la 
asistencia de los enfermos pobres de 
signando el número de estos, y fíjando 
de dolneion la suma de 1.250 pesetas, 
acordando después (fue se proro^ase el 
contrato terminado con el Médico don 
Sl.iiimiíou Vega por olrts i n ñ o s , cu
yo factiilativo, si por cualquier evento 
no pudiere, ó no quisiere servir el par 
tido cerrado se entendería nombrado 
para la plaza de Benelicencia. cui lán 
dose de modiricar las coudícioitos que 
se conslllerasen gravosas: 

Kestillaud'o qiw ol Ayuntamiento solo 
en sesión de 10 de lísero úllimo, en 
virtud de lo raanifestado por su Pnsi 
denle, acordó qu-. para eievar a escri
tura el convenio, se tuviesen pmsento 
las eon iiMoue.s que de c»mun anue.rdo 
con el facultativo se üj j ioo, y qi i< es-
las con.liciones solo sé refii-ren para el 

• caso de continuar el partido cerrado, 
siu preveer las que dnbteron servir na -
ra el caso de que la plaza solo quedase 
reducida ¡i la 'obligatoria, por la ley: 

Itesullando que renovado e' Ayunta 
miento, el noiívamantu usuibrado al 
examinar las servicios públicos halló 
que las condiciones impuestas ni. p™-
fes»r, no se acomodaban ú las necesi
dades del vecindario y que convocan
do la nueva Junta luuuicipal (acordó 
inoilifiearl.is presentándoselas «I s fiar 
Vega, quien las rechiza por conside
rarlas gravosas y depresivas: 

Resultando que en su consecuencia 
el Ayuntamieuto acorrió declarar va-
canto la plaza de f.icullatlvo para la 
asistencia de los veninos, participándo
selo asi al D. Maximiano, el que creyen
do que dicha Coi poracion, excediénd»se 
de sus alribuuieues obraba apasionada
mente, se alza para ante la Comisión 
provincial, pidiendo revoque st>ine)ante 
acuerdo: 

Vistos los artículos 67. 73 .77 , 161 
y 162 de l.i l-y munlcipil, el 9 d»l re 
giameiito dj 24 de Octubre de 1873. y 
los aitlculos 70 y 71 de la ley de Sa
nidad: 

Considerando que el acuerdo de la 
Junta de Mansilla ne las Muías de 2o de 
diciembre de 1874 es ejecutorio en 
cuunlo a la creaciou, dotación y nom 
bramientd del Médico I ) . . l l i íuniano 
Vega para la plaza de Benetíceucia, y 
no en lo demiis por estar fuera de sus 
atriliuciiinescrear parlidos cen-ados: 

Considerando que á partir de este 
acuerdo, lodos los ileuias que se adop-
laron asi para fijar Ijs condicinues co 
mu para declarar la vacante, sen luí 
prooi-dentes, los unos pin haberlos lo
mado la nuiuieipaltda 1 sin el concurso 
de los asociados, y los otros contra un 
acuerdo suusisteiito. quedó acordaoo: 

1 ' Declarar válido y legal el acuer
do de 2o de Diciembre nombrando Mé
dico de Beneficencia ó 1). Ma&imtauu 
Vega: 

2,* Anular el aeutrJo de 10 de 
Enero por el qu» el Ayuntamiento fal-
tande al art. 9. 'del reglameuto dn24 
de Oolubre i t 1873, Dja par sí solo las 

- 3 -
cnndicioDes de la plaza sin el concurso 
de los »soc:ados: 

3 * D-qar sin efeclo los acuerdos de 
28 y 29 de Marzo relativos á la dota-
clon de la plaza, separación del Médico 
y demás particulares á que ios mismos 
se refieren, por no tener competencia el 
Ayuntiimiento para alterar, cambiar ó 
iModiliuar las resoluciones del anterior 
que liabiau causado estado y eran eje
cutivas. 

4. ' Que In Junta iRiinicipal fijólas 
condicion-'S que bm de servir para el 
nlnrgami«nlo de la escritura de la plaza 
de líeneficencia. procediendo en el caso 
de que no sean aceptadas por el facul 
tativn n lo que eslime oportuno. 

C.VPITAMA ( i E N t O A I . 

D E C A S T I L L A L A V I E J A . 

E. IM. 
Excrao. Sr . : E l Sr. M i n i s t r o 

de l ' i iSuerra dioo l i q y a l General 
en Jefe del E j é r c i t o del Norte lo 
qna signe: 

«LK c i rcu la r (lo 12 rio J;;mo d 
1874 espedirla para dar c u m p l i 
miento al decreto da 10 de dicho 
toes y aí io por el cual so croaba 
una maditl la conmemorat iva de 
la defensa do Bi lb . io y do los 
combates sostenidos para l iber ta r 
la i nv ic ta v i l l a , establece las ba
ses que dan derecho á usar la 
expresada condeco rac ión y fija en 
su a r t . 3." la focha de 25 de f e 
brero «orno punto do par t ida de 
los hechos de armas que mot iva 
ron tan satisfactorio resultado: 
Consicloramio que las operaciones 
preliminares que dieron lugar á 
salvar la siempre i n v i c t a v i l l a do 
Bilbao comenzaron con e l c o m 
bate y o c u p a c i ó n de Onton al 15 
de Febrero del citado ai lo, en 
cuyo dia se d e r r a m ó ¡a primera 
sangre en holocausto de tan g lo 
riosa omprosa: el .G'!y(q. ü . g.) 
se ha dignado disponer, que si
guiendo subsistentes las bases de 
la re f i r ida c i rcu lar de 12 de Junio 
de I í í 7 4 . su modifique en su a r 
t iculo 3 " en el sentido de que 
para los efectos que so consignan, 
d e b e r á entenderse la fecha de 15 
de Febrero de 1874 eu l u g a r de 
la de 25 de i gua l mes y a m j n -
o toñada . 

En su consecuencia se s e r v i r á 
V. E . ¡ 'emitir á este Alinistorio 
relaciones nominales por cuerpos 
é ins t i tu tos de los individuos de 
ese l í jórc i to que resulten com
prendidos en la a m p l i a c i ó n que 
se dá á las operaciones p r e l i m i 
nares del levantamiento del re'-
fét ido sit io » 

• >e Real orden comunicada por 
dicho Min i s t ro , lo traslado á 
V . l i . pura su conocimiento y 
t l emáse tou tos . Ü i o s g u a r d e A V . E. 
muchos ailos. Madr id 2 1 de Juuio 
de 1875.—El Subsecretano, E m i -
tnil io Terrero. 

Y yo á V. E . con los propios 
ü n e s . Dios guarde á V . E . 
muchos ailos. Val ladol td 30 de 
Junio da 1875. = L). O. de S. i¿. 
E l Coronel Jefe de E. M . , F é l i x 
Jones .=lSxomo. á r . G o b e r c a d í r 
m i l i t a r da L e ó n . 

OFICINAS DE HACIENDA.. 
AOMINISTnAClON ECONOMICA W. LA 

PROVINCIA UE IV.Itf. 

Por el Min is te r io de Hacienda 
se hajcomunic.ido alas Uiraccionos 
Generales de la Deuda púb l i ca ó 
I n t e r v e n c i ó n genera l de la A d 
m i n i s t r a c i ó n del ISstado, la s i 
guiente instrucoion aprobada por 
Real orden de 18 de Junio ú l 
t i m o . 

INSTRUCCION 

jííiro llevar á e/acto el cumpl í -
miente de lo dispuesto en el a r 
ticulo 2.° del Real decreta da 17 
de Abri l ú l l imo, ó sea la compen
sación de débitos t) cré tilo.i do 
loe AyuntainieiUos. autorizada 

por el mismo. 

Articulo L'.\ compensación au
torizada por el art. 2." del It-cil de
creto de 17 de Abril último se en
tiendo respecto á los créditos de la 
Hacienda por los devengados con an
terioridad á la fecha de dicho decreto; 
y respectoá los derechos do los Ayt iu-
tainicntas procedentes do atrasos" que 
resulten á su favor como participes 
do las rentas públicas, do los que la 
Uauicndu tenga percibidos y acredi • 
lados en sus cuentas de gastos pil 
blicos á favor de los Municipios, y do 
los mismos derechos que en ailelánto 
realite y ucredite, siempre que se 
hayan devengado con aiiieriondad ó 
la fecha de dicho decreto. 

Ar t . 2." Kespecto á los intereses 
de la Deuda, se eutienile de los de
vengados hasta fin de Junio de 1871 
podas inscripciones correspundiciues 
á los Ayuiitainientosquu obren un po
der de los misinos, y de los que 
igualmente les eorrespomlan por (os 
bienes de Propios enajenados cuya 
liquitlucíon y entrega de inscripcio
nes no estuviese tenninada. 

_ Ar t . I I ' fío se ailiiiilirán pi>,» con -
siguiente á la compensación los inte
reses de ¡tjseripciouosquu enrrespnn . 
dan á los Ayuntamientos en concep
to de Paliónos ó Adniíiiislradores de 
bienes de Benellceneia, (nstruccíou 
pública ó con destino á ¡otros deter-
in'iuados objetos, ni tampoco los cu • 
pones de títulos de la Deuda del l i s 
tado ú otros valores del Tesón). 

Ar t 4. '_ Tampoco se ailmitiráu á 
compensación las facturas de intere 
ses de inscripciones poidenccientcs á 
los Ayuntamientos que hubieren sido 
negociadas por los misinos, y q u í 
huyan revertido ¡i su poder por elec
to de nueva negociación 

Art 5.' Los Ayuutainieiilos que 
deseen utilizar los benelicios de la 
compensación la reclaniaráu de olici'i 
á la Administración económica de la 
provineia, expresando la ctase de eré 
ditos que se propongan obligar á la 
compensación, y la de los débitos i 
cuyo pago haya de ser aplicado su im
porte 

Ar t . 6 ' Cuando á la compensa
ción hayan de aplicarse intereses de 
la Deuda, los Ayuntamientos presen
tarán eu la AdminUlracion económi 
ca las inscripciones de su pertenen
cia que se hallen domiciliadas en la 
misma, y tos carpetas ó facturas de 
intereses vencidas y no satisfechos 



hflffo fin ile Junio de 1874, eslén » 
i)u cequisitaJas por U Adininislracion 

A r l . 1 ° U i Inteivencifaii de la 
misma cuidará de comprobar las ins
cripciones con las cárpelas ó facturas 
de sus intereses, así como la liqui 
dación de estos; para ajnstar la cual 
icndrá presentes las advertencias si
guientes: 

1 . ' Que á los intereses devenga 
dos desde l.° de Enero de 18117 hasta 
lin de Junio de 1872 corresponde de 
(lucir por impuesto sobre la renta el 
descuento del ! i por 100 de su iin 
porte 

2 ' Que de los intereses corres
pondientes á los semestres segundo 
de 1872 y primero y segundo de 
1873, sólo son abonahles eu metálico 
las dos terceras partes, con deduc
ción del 5 por 100 del impueslo, y 
(pie la otra tercera parto lo es á papel 
y no puede por lo tanto aplicarse á 
ía conipensiicion. 

3 ' Que de los intereses del p r i 
mer semestre de 1874 corresponde 
liquidar las dos terceras partes inte
gras, y In tercera rontante por el 30 
por 100 de su importe, todo á meláli-
eo, LO» escepuion del impuesto. 
Ar t . 8." Los interesesqiieencoiieeplo 

de íiiiticipiieiont's á corporaciones ci 
viles correspondan á los Ayuntamien
tos por cuenta de inseripciones pon 
dientes de etnision de la venta d e s ú s 
hicnes de Propios se liquidarán con 
arreglo á las adverlencias contenidas 
cu ela iicnlo precedente, ap icíiudo 
en concepto de tal antiuipacion sola-
menle la pane liqniilu (pie corres
ponda alionar á meláíico. lista l iqni-
daciiiii se justilic-irá en cada caso 
con cei tilieacioii qiie expedirá la i n -
lei'Vi.'neinii, con rcfoivr.oia á la cuen 
la resprcliva, en que se li iga eons-
lar el imporir que corres; onda por 
imeroses inti gros por cada semestre, 
.as dedui eioncs qticseah procedentes 

y el líquido á melá!i<-o aplicable á la 
i-OMipensaeion. ijiie í-e cuíeíiderá en 
esle caso sin per uir.iu de la liquida
ción definitiva que deba proceder á 
la entrega de las inscripciones luego 
í}ili;MlaiieJlii¡idas 

ü i amlo i^ta deba realizarse, se 
¡bniiiilizará el reembolso de la antici-
pae'ou; SÍ; iqii.eara al impuesto la 
parte que le r.orrespondu, y al pago 
de ¡uCercfcs (¡"uai remesa á I n SÍIC:;/'-
sal dé l a Demia el importe integro de 
estos. 

Art . 9.' A los Ayuntamientos que 
leniondo domiciliado el pago de inte, 
roses ilesos inscripcione.» en la Teso-
reri.i de la Deuda bubiesen recibido 
el docuint'iilo representativo de los 
dos tercios abonables á metálico que 
se expidió por el segundo semestre 
de \ir¡3, vencido en l . " de Enero de 
1874, y en el cual no se expresa la 
eorporaeiou á (pie corresponde, se le 
adiiiitir.'í aquél á compeiisac'mn; pero 
suspendiendo las operaciones hasta 
que, remitido por la Administración 
ccnuóinica respectiva á la Dirección 
de la lleuda, le devuelva esta con no
ta autorizada eu el nusmo ducumento 
que baga cun.-lar su coní'rontacion .y 
conformidad e.m la l'actura de refe
rencia, y que la inscripciones pene-
iieceu al Ayuntamiento que le hubie
se presentado para dicho objeto. 

Ar t . 10. Cuando el importe líqui
do á metálico de una factura sea ma
yor que el débito á cuya compensa
ción se aplique, se liquidará por la 
Administración económica, y se liará 
constar al respaldo de la misma fac
tura por medio de nota la parte upli 

cada i¡ la compensaoimi y el resto á 
que quede reducido dicho impurte 
liquido Esta nota será suscrita por el 
Jefe é Interventor de la Administra
ción económica. 

En equivalencia de la parle de cada 
factura (pie se baya admitido á com • 
pcnsacion,oxpedirá la Adminislraeiun 
económica una eertilieaciou, modelo 
número 1 °, en la que su haga constar 
el mismo pormenor de la factura, su 
liquidación, la parte á metálico admi
tida y el resto á que quede reducida. 

Estas certificaciones, cuyo número 
y fecha de expedición se iiará cons 
lar en la nota que se (Consigue en las 
facturas de su referencia, se «onside-
rarán como metálico para la formali 
zacion del ingresoy salida correspon
diente, y se remitirán á la Dirección 
de la lleuda con la cuenta del mes 
respectivo, en equivalencia dé l a s lac 
turas, para que en su vista puedan 
hacer las oficinas centrales las anota-
cienes procedcnlcs en el ejemplar que 
conserven de las mismas facturas 

has facturas anuladas se devolve 
rán al Ayuntiimieulo á (pie eorrespon -
dan, después de formal zada la ope
ración, para (pie pueda uliliz irlas en 
las subastas de valores ó en cualquie
ra otra forma qíio se autirice 

(•ic c o n c l u i r á . ! 

/IBMIXISTIIJCIO.N K.OKIllllf.A DF. LA 
I-KIIVIMUA Di: LEON 

Concluye la re lac ión de los com
pradores do Bieiie-! iVaeionales 
cuyos planos vencen en el uses 
de .Ionio. 

ESIctics tflcS 6'lcro. 
Niiuieru y iK>tiiíiri,.s. 

i39li I) l'.uisluai t í i r r i a 
'l3it7 ¡';a!ic¡s-u Miercs. 
4898 Siívaam i ! .iliiiena Rivera. 
i:m PÍIIIO Munira. 
4 iiiO l.iei 'aiíii M .leus 
i iO 1 Pi'ilrn AIUIIHU 
4102 r'r.iiH'.is.-u A im-H> Coi-di'io. 
i m l 'eiio í n ' i , , AICIIMI 
440» Mitins Ana.- ib-. , igm-z. 
4-10.1 Fi-aiK-i.-c.. «nli.iVz 
4 Í 0 5 l'\'i¡[jt; (ioli/.ai''-/. 
4Jltli MJUUI.I .MIIUIJIO O i e l . 
4-107 FianeiscH A'es. 
'I-IOS Juno .Mii'linez. 
i 10!) Maaiiei Umirijiui.z, 
4410 José tí uei ret e. 
• í í l l •l»--'i'¡ Nnvoiid Arias. 
4 Í12 iMnti.is A oiisn. 
441.') liiius Kiaiiri) l'tíviiftiidpz. 
4 í l i E' Hiisiua. 
441,-; Alat.'u >hiirH)io Fsroandoz. 
4Í\(> Jluaue. (iuiizdt'z. 
4417 Aaiuaio Prjlaez Alvarcz. 
4 U 8 Jesé Oarcia. 
4110 <JI róniini) Nufu-z. 
4120 llia> Quintana. 
4421 ( i iTói imiu Qniiitaim. 
4422 José U .reia. 
4123 JKSIÍ Ue ta Kimnle. 
í i i i Uemin^o Murliiipz. 
4125 l i l inismo. 
4o00 Marcelo Ferniuidez. 
4501 Grrónim» Cimpo. 
41102 LAMIpe Aller. 
4S03 Silverio Florez. 
4!>Ü4 Jasé Boilriguoz. 
41)05 Asuslin Suarei. 
iSOIl Angnl' Iglesias. 
4iiü7 El misma. 
4808 Miguel Francisco R-alriguez. 
46 |y Inhíoíiso l'Vrijamk'Z. 
4020 l¡i misan). 

4784 Kugrain Oarcia. 
47SÍÍ Kiipei-lii Izqníi'i-ilo. 
478G Pablo de las l i r a a Vargas. 
4787 Manuel Gaiieiio 
4789 Atid.és Nun«z. 
4790 l'ndl.ni SttiUt Mulla. 
4701 Siaon Piiele. 
4702 V ictiii- Jlai-liuez. 
47!):! Domingo lliez d -I l i i 
47'04 Patiicio de (¡ndns. 
47ÍIÜ Isidum Büiuco OvjUu. 
470;¡ D.-nitn U.imns 
4707 Misuel Villegas. 
4708 Juan l'loiez. 
4981 Juan Anlonio A'v,iri.z, 
4052 líatni.HJ Au?,il Pixieat. 
490it Antonio lliirnn. 
4054 Dionisio t'.orez. 
40a7 Siintiago Fcrnanilez. 
49:18 Juan Fnincisiai Pastiana. 
49;i9 Alejandin Pifl.m. 
4002 Doniiln Vuiüalisn. 
í'.m El mismo, 
4Ü0Í (¡regnriii (í,u-('.ia. 
40lio Luis Maitinez. 
49117 Iteiiilo Diez 
4008 T»niás (inuzaliz. 
40(10 José Oi.-z. 
4070 Laiirraiin Merino. 
4071 E'mismo 
4972 Matías Kiiniandi z. 
4973 Isnlaro Aivarez 
4074 V-ilentiu laéltana. 
4075 El inisinn. 
4970 Silveiio l-lorez. 
4977 (¡arios t i i rc ia . 
4078 l'Vaiícifi'-n [ío o-iyu. 
1080 Pnlricin DT.ÍI" l'.-ñi. 
4981 Viicute Illanco, 
iilátí Angel Mt-iino, 
¡)127 To'iljia tialieiia. 
ii 128 Fabián S.ilva.Kires, 
i i i y i A ticiio [)rillli!igili'!í. 
51311 Jusé Kii-ltujii-z 
5133 líhiel'aeiH O -mpilíe. 
ijl.'ío )[;ui.-i A .:ícia íj.ifcia. 
Üi3l) Jost; A!'i|lJ<> 
o l»7 Je>e Alonso Maitinez. 
;i70:i Ang. I V¡,||,. 
ol'ú'.'í Joaipim tini.Zfii: z. 
ii79ii Jit¿ú Arias O.irreras. 
5797 Mariano .Mariiinz. 

líO y S O IIOI* flou i l c propi t i .N. 

"din i i M.iiiiiel G'inzaiez l-'raoee. 
5li7 Francisco ]) z. 
üliS Antiii'H» Su in-z. 
í)7Ü L !̂câ  de Piado. 
iiiíQ ÍJnriiln-'o /.Htiaíl. 
500 ü.il>r;"l 'rorreilo. 
I i i l l Jasé Up.-z. 
502 l i l iiiisinu. 
503 E' IIIÍSIUO. 
591 D.iiin (Jiiriel. 
505 E uiisiiio 
590 E¡ mismo. 
013 Toiitiiu Alonso Blas. 
(142 tíiinon Aivan-z y (anopaiinros. 
li4D llnuiiiigu tinicia. 
l i i l llantoiiirio Capdevilj, 
055 1). It.isar A'cuso. 
OSfJ Luíeioii) Ciiiueri'ez. 
037 Fii.gsiiciu Ordas. 
082 Kaitasar Turbado. 

EaCiulo puaterlor. 
425 I). Dainingo Franco. 
420 José illanco 
520 Linreaini Junquera. 

Undenelonca de rorr 4 7 ecuao*. 
102 l>. Francisco (¡Helias. 
103 Jusé Alvarez. 
104 Francisco Gnuailpz y coinps. 
] 05 Lomuotte Vuces y compañeros. 
106 El mismo. 
107 Vicente Flurez y coinpañerus. 
108 Antonio (¿ouza-ezGumez 

109 Carlos Curmli 
t ! ( l l.ccn Fierro 
I I I Viclniiann Garro y ( (mp t í i - i r ? . 
1 12 Juuouin Krrliauilez 
100 llenilo M;:riiiii'z. 
107 RiiiSilino (inicia. 
190 Lorenzo Diaz y roinpaftriiis. 
204 Luis Oel Palacio. 
205 José U i - f i ino 
20(1 .Insé Aseajo 

Itcncflccncla po»icrlo&*. 
027 I ) . Vicliniann Alonso. 
0113 Cariiis-Fiidles. 
431 José Juan Fernamlez 

Clero anter ior . 
720 I). fíernardo üarcia y camnañero» 

León »9 de ¡Wavo de .1875.—Juné 
C. Escobar. 

Tribunal ile cumias del lleino. 

Si'Crftlaria yeiniral. —.Netjocííulo 2 " 

KIII'UZAMIEMO. 

Por el présenle"y en v ir lml i io 

nciiartlo del E x c m o . S r . Ministro 

.Iflfe de la S e c c i ó n l . " <l« otia 

Tribui inl , se cita. Ilnina y o n -

pln/.u por 1 . ' vez; ó ! ) . IM'UIIOÍSCO 

\ ) . ' Coslf.'DÓ, A<im¡;iisl;'u,lor ib; 

ll.icien'.lu púli ica y ú I). N i c o l á s 

I / t .T i i í i inkz , OficiaJ liiK<rveítl.oi-

que ñiornií de l i provincia de 

León, cuyo pnraduro se igitor,1», 

.i fin de que on el i é r m i n o . ü c 'á'J 

dios que otnpczarii'i á contarse 

á los diez de publícuilo este ¡1 nun

cio, se presenlen en esta S e c r e 

taría gunernl por ai ó por inedia 

de encui'jjndo á recoger y c o u -

leslnr los pliegos do reparos ocur 

ridos en el eximen de l<i cuenta 

do Admin i s t rac ión de la ' lenta 

del Sello del lisiado de dieirt 

provincin, currespondienle a l 

mes de Abril de 18ü '2 ; eu lu i n 

teligencia (pie do no vet' iüeario 

les parará el perjuicio que h a y a 

l a g a r . 

Madrid 23 de Junio de L873. 
— .Manuel T o m é . 

ANUNCIOS l ' A l i T I C U L A H I i S . 

El dia 20 de Junio se extravió (U 
l'iii-rlac.isliilo 1111 cabaliu rojo, de 7 a 8 
afiiis, alzada 0 l i 2 poco mas ó menos, 
litfueal lomo 110 bullo, de una rozadura. 
La persona que sepa su paradeio avi
sará a su dueño Pedro Feruaiidez, ve
cino de Valle y Villar, que gralificarn 
y abonará los gastos. 

D. Antonio Molledn, abogado da es
te l.usba Colegio, ha Irasludadosu casa 
y estudio á U calle de San Pelaje, nú-
méro 11. 

Imp. ile José (i.Ueiloudo. U.PIalon», 7 , 
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